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Líneas de acción 
del Estado Progresista

Objetivo 1. 
Promover una economía que
genere condiciones de competi-
tividad.

1.1. Desarrollar infraestructura.
Gestionar ante el Gobierno Federal la cons-
trucción de obras de infraestructura vial
en particular dentro de la Zona Metropoli-
tana del Valle de México.
Impulsar la creación de un programa que 
lleve a cabo obras de infraestructura me-
diante aportaciones de los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, así como por
empresas y organizaciones sociales.
Complementar las obras de infraestructura 
vial en el poniente del Valle de México.
Gestionar con el Gobierno Federal la cons-
trucción de infraestructura vial en la Zona
Metropolitana del Valle de México.
Elaborar en coordinación con los gobiernos 
municipales los inventarios de infraestruc-
tura carretera y derechos de vía de la 
entidad.
Gestionar la construcción de distribuidores 
viales y libramientos en vías conflictivas,
donde converjan carreteras federales.
Promover en coordinación con los gobier-
nos municipales, inversiones estratégicas
en infraestructura para promover el esta-
blecimiento de parques industriales, de
centros logísticos y de transporte multi-
modal con tecnología moderna.
Promover la infraestructura que permita la 
integración de las cadenas productivas de
la industria con la implementación e inno-
vación de nuevas tecnologías ambiental-

mente responsables, que atiendan tanto
la vocación productiva de las regiones y 
municipios como los retos y las demandas
actuales del desarrollo.
Consolidar, a través de infraestructura de 
telecomunicaciones, el Corredor Industrial
del Norte de la entidad.
Impulsar la ejecución de las obras de refe-
rencia mediante el Consejo para el De-
sarrollo Metropolitano del Valle de México,
el Consejo para el Desarrollo Metropolitano
del Valle de Toluca, la Comisión Ejecutiva
de Coordinación Metropolitana, el Consejo
Ejecutivo de Coordinación Metropolitana
y las comisiones metropolitanas y/o grupos
de trabajo respectivos.
Establecer las bases para que se presente 
una adecuada operación y mantenimiento
de las obras existentes, con la participación
de los municipios.
Colaborar estrechamente con los municipios 
de la ZMVM en la elaboración de políticas
conjuntas y coordinadas que impulsen la
productividad de la región.
Mantener las redes primarias en óptimas 
condiciones de transitabilidad.
Construir y modernizar vialidades interre-
gionales que faciliten la comunicación entre
regiones y la conectividad de las vías se-
cundarias de la entidad.
Atender la problemática y regularización 
en materia de derechos de vía.
Establecer proyectos estratégicos que me-
joren las vialidades, carreteras libres de
peaje y autopistas, y que impulsen la mo-
vilidad y enlace de los centros de produc-
ción y consumo.
Incrementar, modernizar y conservar la 
infraestructura vial y aeroportuaria, con
mecanismos de financiamiento que per-
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mitan incluir la participación pública y 
privada.
Incrementar el volumen de agua potable 
suministrado a los municipios del oriente
del Valle de México con una mejor distri-
bución, a través de la infraestructura de
conducción del Macrocircuito de Distribu-
ción de Agua Potable. 
Fortalecer los programas estatales de elec-
trificación con recursos propios y de otras
fuentes para dar respuesta ágil y oportuna
a la demanda.
Promover la participación privada en la 
construcción de infraestructura para el
abasto de energía eléctrica que promueva
el desarrollo económico.
Trabajar junto con los gobiernos municipales 
en la ampliación y modernización de los
sistemas de alumbrado público, para que
la ciudadanía cuente con un mejor servicio
en calidad y cantidad.

Establecer esquemas de coordinación entre 
los tres órdenes de gobierno y la iniciativa
privada, para ampliar y mejorar la infraes-
tructura de la entidad.

1.2.Fortalecer el transporte público 
para facilitar la movilidad de los 
mexiquenses.

Promover, en coordinación con otros 
niveles de gobierno y entidades federativas,
el desarrollo de transporte público masivo
entre los valles de Toluca y de México.
Promover, en coordinación con los go-
biernos Federal, del DF y los municipales,
el desarrollo de sistemas de transporte 
masivo.
Fortalecer el transporte público como la 
principal solución del problema de con-
gestionamiento de las principales vías de

comunicación de la ZMVM, en colaboración
con los gobiernos municipales.
Incrementar y conservar la infraestructura 
de transporte masivo, con mecanismos de
financiamiento que incluyan la participación
privada y de los concesionarios.
Promover la operación y uso de transporte 
escolar en escuelas públicas y privadas.
Avanzar hacia la consolidación de un sis-
tema de transporte integrado en las ciu-
dades de la entidad.
Establecer un sistema de rutas troncales 
urbanas de manera conjunta con los go-
biernos municipales y los concesionarios.
Orientar la función del transporte público 
de baja capacidad para eficientar la ali-
mentación del transporte masivo. 
Propiciar acuerdos con los concesionarios 
para continuar con la modernización ad-
ministrativa del sector, y su incorporación
organizada a los nuevos esquemas para la
prestación del servicio público.
Garantizar la seguridad de los pasajeros a 
través de la renovación del parque vehicular
con unidades modernas y la capacitación
obligatoria de los operadores. 
Garantizar la seguridad de los usuarios del 
transporte público concesionado a través
de la capacitación obligatoria de los 
operadores.

1.3. Vincular la educación con los 
centros de trabajo.
Promover la vinculación de empresas y 
universidades para crear y consolidar 
clústeres de innovación y generación de
empleos de alto valor agregado.
Promover el empleo a través de capacita-
ción, bolsas de trabajo y ferias de empleo.
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Vincular empresas y universidades para 
la creación de empleos.
Impulsar programas para la apropiación y 
uso de las tecnologías de la información y
la comunicación entre los estudiantes de
todos los niveles educativos.
Otorgar becas para que los alumnos 
destacados estudien en el extranjero.
Otorgar becas para que los alumnos mexi-
quenses puedan estudiar en universidades
de prestigio como la UNAM, el IPN y la
UAM.
Respaldar el establecimiento de Centros 
de Educación Técnica para formar capital
humano que potencialice la productividad
regional.
Invertir en capital humano para desarrollar 
una fuerza laboral con un alto valor agre-
gado y propiciar la innovación.
Impulsar el desarrollo de programas edu-
cativos vinculados con proyectos produc-
tivos, mediante convenios con los diferentes
sectores productivos.
Establecer fondos para el desarrollo de 

proyectos de alto impacto productivo y
desarrollo tecnológico.
Fomentar el desarrollo de laboratorios y 
plantas piloto a través del Consejo Mexi-
quense de Ciencia y Tecnología (COMECyT).
Actualizar el contenido de los cursos de 
capacitación en el trabajo, de acuerdo a
las necesidades económicas de la actividad
y la región.

1.4. Generar una simplificación adminis
trativa y adecuación normativa.
Gestionar, ante autoridades municipales, 
un programa para la expedición de la 
licencia de operación provisional e inme-
diata para negocios que no impliquen ries-
gos sociales, a la salud o ambientales.

Implementar reformas y modificaciones 
administrativas para impulsar las mejores
prácticas en políticas públicas que han
mostrado efectividad en otras entidades.
Instrumentar un programa integral que 
incluya modificaciones al marco normativo
para la simplificación de trámites de aper-
tura de negocios, en estrecha colaboración
con los municipios.
Eliminar el impuesto de la Tenencia Vehi- 
cular a partir del 1° de enero del 2012, en
términos de la legislación en la materia y
con las salvedades del caso.
Gestionar estímulos fiscales focalizados.
Mejorar la eficiencia del marco regulatorio 
para lograr la disminución de requisitos,
costos y tiempos, en estrecha colaboración
con los municipios de la entidad.
Coordinar el marco normativo de los mu-
nicipios para establecer un estándar de
trámites en la creación y operación de ne-
gocios en el Valle de México.
Implementar diversas acciones para la 
aplicación integral de la Ley de Mejora 
Regulatoria y la Ley de Fomento Económico
y Competitividad, en los ámbitos estatal y
municipal.
Ampliar la gama de trámites estatales a 
través de medios electrónicos.
Unificar los criterios normativos y de acción 
tendientes a una administración de justicia
laboral eficaz.
Instrumentar mecanismos que faciliten la 
tramitación y aplicación de los procedi-
mientos jurídico-administrativos contenidos
en el marco laboral.
Impulsar la certeza jurídica en materia 
laboral.
Desarrollar programas para reducir las 
tasas de desempleo y la economía 
informal.
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Promover una simplificación fiscal focalizada 
para reposicionar los sectores productivos
de la entidad, en particular el turismo.

1.5. Atraer inversión en sectores alta-
mente competitivos.
Atraer, en conjunto con los gobiernos mu-
nicipales, industrias productivas de alto
valor agregado en las que la entidad cuenta
con ventajas competitivas.
Llevar a cabo acciones para retener en la 
entidad a la industria que desee reubicar
sus operaciones en una localidad diferente
a la que actualmente ocupa, en colabora-
ción con el municipio.
Consolidar los grupos industriales organi-
zados en redes de colaboración 
(clústeres).
Promover el desarrollo y especialización 
de ramas de la manufactura con alto valor
agregado, capaces de exportar.
Atraer Inversión Extranjera Directa (IED) 
en aquellos subsectores de nuevas indus-
trias con alto desarrollo tecnológico y ge-
neradoras de mayor valor agregado.
Generar condiciones adecuadas de seguri-
dad pública para la atracción de inversiones
en toda la entidad.

1.6. Fomentar el desarrollo de una 
sociedad del conocimiento.
Contar con un marco normativo e institu-
cional que permita operar mecanismos
para el financiamiento de proyectos, de
programas y de acciones que fortalezcan
las áreas de ciencia, de tecnología y de 
innovación, que integre a los diferentes
sectores de la sociedad.
Diseñar programas e instrumentos que 
coadyuven tanto a la enseñanza, la capaci-
tación y la formación de talento de alto

nivel en ciencia, tecnología e innovación, así
como la incorporación al mercado laboral.
Fortalecer y crear infraestructura científi-
ca, tecnológica y de espacios lúdicos que
promuevan la ciencia y la tecnología.
Generar el conocimiento científico y tec-
nológico, además de la vinculación de su
fortalecimiento. 
Implementar mecanismos para articular el 
sistema estatal de innovación, y promover
programas para emprender negocios de
innovación.
Impulsar programas de fomento a la divul-
gación y difusión de la ciencia y la 
tecnología.
Implementar programas de financiamiento 
para proyectos de innovación, investigación
científica, desarrollo tecnológico, formación
de capital humano y divulgación de la
ciencia, así como la vinculación con una
red de inversionistas.
Apoyar y fomentar la realización de pro-
yectos de investigación científica básica y
aplicada, así como de desarrollo tecnoló-
gico, además de nuevos proyectos y 
servicios en áreas prioritarias que generen
conocimiento útil. 
Diseñar políticas de apoyo a la investigación 
que se realiza en las instituciones de Edu-
cación Superior.
Articular los esfuerzos institucionales para 
potenciar la investigación y obtener mejores
resultados.
Impulsar proyectos de investigación que 
contribuyan a solucionar problemas 
específicos.
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Objetivo 5. 
Alcanzar un desarrollo sus-
tentable.

5.1. Hacer un uso responsable del agua.
Incrementar el aprovechamiento de los re-
cursos de agua de las diferentes presas en
la entidad.
Sustituir y perforar nuevos pozos.
Llevar a cabo la reutilización e intercambio 
de aguas tratadas.
Llevar a cabo obras y acciones para la 
recarga de acuíferos.
Contribuir a la construcción de sistemas 
de tratamiento de aguas residuales muni-
cipales y de drenaje sanitario.

5.2. Llevar a cabo un manejo sustenta-   
ble de los residuos sólidos.

Apoyar la gestión y desarrollar nuevos 
mecanismos de participación para construir
nuevos rellenos sanitarios y mejorar los
existentes.
Impulsar al reciclaje como una solución 
sustentable al problema de los residuos
sólidos.
Avanzar junto con el DF hacia una solución 
sustentable para el manejo de residuos en
la Zona Metropolitana del Valle de México.

5.3. Avanzar hacia el control de emi-
siones.
Impulsar acciones autofinanciables para la 
reducción de emisiones por medio de pro-
gramas de eficiencia energética con la 
colaboración del sector privado.
Promover, en coordinación con las autori-
dades municipales, la sustitución del alum-
brado público regular, por uno solar y de
bajo consumo de energía.

Implementar programas de eficiencia ener-
gética en las dependencias gubernamen-
tales.
Promover la producción y explotación de 
energías renovables.
Facilitar información y coordinar al sector 
productivo para propiciar la reducción de
emisiones, con soluciones económicamente
viables.
Crear incentivos para que el sector privado 
realice acciones de eficiencia energética.
Impulsar el uso de tecnologías limpias y 
de vanguardia en el transporte masivo.
Promover un programa integral de trans-
porte público que permita renovar el parque
vehicular.

5.4. Promover una cultura ambiental.
Crear el Premio Estatal del Medio Ambiente.
Gestionar nuevos Centros de Educación 
Ambiental y Cambio Climático.
Procurar políticas públicas en armonía con 
el medio ambiente.
Impulsar la evaluación permanente de los 
impactos ambientales y diseñar programas
para reducir sus efectos.
Desarrollar campamentos de diversión y 
educación ambiental en la entidad, para
brindar opciones ecoturísticas a los 
habitantes de la entidad y para que los
mexiquenses aprendan a cuidar el medio
ambiente mientras se divierten.
Promover la capacitación y la creación de 
talleres sobre empleos relacionados con
el cuidado del medio ambiente.
Fortalecer la difusión y cumplimiento del 
Código para la Biodiversidad en el Estado
de México e impulsar sanciones más severas
contra el maltrato y el abandono animal.
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